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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 24 de la Ley General de Educación; y 53 y 55 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 

Distrito Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que el servicio social será considerado como experiencia profesional con valor curricular, acreditada a través de una constancia 

expedida por la instancia educativa correspondiente. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3146-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 5º, por lo que hace a la Ley General 

de Educación; y XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, en lo relativo a la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 

Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 
 
 
 

Artículo 24.- Los beneficiados directamente por los servicios 

educativos deberán prestar servicio social, en los casos y 

términos que señalen las disposiciones reglamentarias 

correspondientes. En éstas se preverá la prestación del servicio 

social como requisito previo para obtener título o grado 

académico. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que se reforma el artículo 24 

de la Ley General de Educación y los artículos 53 y 55 de la Ley 

Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al 

Ejercicio de Profesiones en el Distrito Federal.  

Primero. Se reforma el artículo 24 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 24. Los beneficiados directamente por los servicios 

educativos deberán prestar servicio social, en los casos y términos 

que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. En 

éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito 

previo para obtener título o grado académico, así mismo será 

considerado como experiencia profesional con valor curricular 

a favor del prestador, acreditada su conclusión a través de una 

constancia expedida por la instancia educativa 

correspondiente.   

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE 

PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTICULO 53.- Se entiende por servicio social el trabajo de 

carácter temporal y mediante retribución que ejecuten y presten 

los profesionistas y estudiantes en interés de la sociedad y el 

Estado.  

 

ARTICULO 55.- Los planes de preparación profesional, según 

la naturaleza de la profesión y de las necesidades sociales que se 

Segundo. Se reforman los artículos 53 y 55 de la Ley 

Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio 

de Profesiones en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 53. Se entiende por servicio social el trabajo de carácter 

temporal y mediante retribución que ejecuten y presten los 

profesionistas y estudiantes en interés de la sociedad y el Estado, 

considerado como experiencia profesional con valor curricular.  

Artículo 55. Los planes de preparación profesional, según la 

naturaleza de la profesión y de las necesidades sociales que se trate 
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trate de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las profesiones a 

que se refiere esta Ley, como requisito previo para otorgarles el 

título, que presten servicio social durante el tiempo no menor de 

seis meses ni mayor de dos años. 

 

 

 

… 

 

de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las profesiones a que se 

refiere esta Ley, como requisito previo para otorgarles el título, que 

presten servicio social durante el tiempo no menor de seis meses ni 

mayor de dos años. Dicho trabajo será considerado como 

experiencia profesional con valor curricular, acreditada a 

través de una constancia expedida por la instancia educativa 

correspondiente. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


